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vlsTos

I. EXISTENC]A DEL CONVENIO ARBITRAL, .

Con fecha 14 de diciembre de 2015, Productos La Selecta S.R.L. (en adelante, el

MANDANTE) y la Municipalidad Distr¡tal de Lagunas (en adelante, la DEMANDADA o la
NICIPALIDAD), suscribieron el Contrato N.q 015-2015-MDL para el "Suministro de b¡enes

ra el programa Vaso de Leche Año 2016 kem l: Mezcla de cereales precocidos (avena

inua) fortificados (con vitaminas y minerales)", en adelante, el CONTRATO.

De acuerdo con la Cláusula Dec¡mo Sét¡ma del CONTRATO, las partes acordaron lo

siguiente:

"ctlusuu otctMo sÉTtMA:
Cualquiero de los pdrtes tiene el derecho a inic¡or el orb¡troje odm¡n¡strot¡vo o Íin de
resolvet los controvers¡os que se presenten duronte lo etapo de ejecución controctuol
dentro del plozo de caducidod previsto en los ortículos 744e, 770e, 775e, 776e, 777e,

1/§e y B1o del Reglomento de lo Ley de Controtociones del Estodo o, en su defecto,
en el orticulo 52 de la Ley de Controtociones del Estodo.

Focultotivomente, cualquiera de las portes podrá someter o conc¡lioción la referido
controversio, sin perjuicio de recurrir ol orbitroje en coso no se llegue o un acuerdo
entre ombos, según lo señolado en el orticulo 214 del Reglamento de lo Ley de

Controtociones del Estodo.

El laudo orbitral em¡tido es definitivo e inopelable, tiene el volor de coso juzgodo y se

ejecuta como uno sentenc¡a.

De acuerdo con lo anterior, queda establecida la competencia arb¡tral, al haberse verificado

el convenio arbitral suscrito entre el DEMANDANTE y la MUNICIPALIDAD.

II. DESIGNACÉN DEI TRIEUNAt ARBITRAL. .

El Árbitro Gonzalo Gustavo Gonzales Gonzales fue designado mediante el proveído N.e 002-

2019-CCPTSM-T-CA, de fecha 05/O3|2OL9, qu¡en aceptó el car8o encomendado, quedando

constituido el Tribunal Arbitral.

En ese sentido, el profesional del derecho declara que ha sido debidamente des¡gnado de

acuerdo con Ley y al convenio arbitral celebrado entre las partes, man¡festando no tener
ningune ¡ncompatibilidad ni compromiso alguno con los m¡smos. Asimismo, se obliga a

desempeñar con justicia, ¡mparcialidad y probidad la labor encomendada.

felf. {05r, o42 - 522872
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III. TIPO DE ARBITRAIE..

Con fecha 21 de marzo de 2019, se llevó a cabo en la sede ¡nst¡tucional del Centro de
rbitraje de la Cámara de Comercio, Producción y Tur¡smo de San Martín-Tarapoto, la

diencia de lnstalación de Tribunal Arbitral. En dicha audiencia se dejó constancia de la
cación a las partes del acta de su propós¡to.

n virtud de lo pactado en la Cláusula Déc¡mo Sétima del CONTRATO, el presente arbitraje
es Ad Ho€, Nacional y de Derecho.

IV. REGLAS APTICABTES At PRESENTE ARBITRAJE..

Aunado a ello, en caso de insuficiencia de las reglas que anteceden, el Tribunal Arbitral
quedó facultado en todo momento para establecer las reglas procesales adicionales que

sean necesarias, respetando el principio de legalidad y resguardando el derecho
const¡tucional al debido proceso y al derecho de defensa de las partes, velando porque el
procedimiento se desarrolle bajo los principios de celeridad, equidad, inmed¡ac¡ón,
privacidad, concentrac¡ón, economía procesal y buena fe.

V. ATEGACIONES DE I.AS PARTES..

5.1. POSICIÓN DEt DEMANDANTE

5.1.1. PRETENSIONES FORMULAOAS EN Iá DEMANDA ARBITRAT

Mediante escrito de demanda arbitral presentado el día 08 de abril de 2019, el

DEMANDANTE formuló las pretens¡ones que se transcriben a cont¡nuac¡ón:

Como Pretenslón Princlpol, la obligoción de dor sumo de dinero o efectos que ld
demandodo cumplo con pogorle lo suma de S/ 17.246,84 Soles (diecisiete mil
doscientos cuorento y se¡s y 86/100 Soles), que const¡tuye el monto de lo gorontio
solidorio que debió ser devuelto ol culminor el Controto N.e 015-2015-MDl- es

dec¡r el 31/72/2016..

I \
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En el presente proceso arb¡tral serán de apl¡cac¡ón las reglas procesales establec¡das por las
partes, la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo No. 1017 y
modificada por Ley No,29873, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No. 184-
2008-EF y modificado por Decreto Supremo No. 138-2012-EF, y las Directivas que apruebe
el Organismo Superv¡sor de las Contrataciones del Estado - OSCE para tal efecto.
Supletor¡amente, regirán las normas procesales contenidas en el Decreto Legislat¡vo No.
1071, Decreto Legislativo que norma el arb¡traje.
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L,2, Fundamentos de Hecho y Derecho de la Demanda

acuerdo con los argumentos expuestos en el escrito de demanda presentado por el
MANDANTE, este manif¡esta que el 14 de diciembre de 2015 celebró el Contrato N.e 015-

2015-MDL con la DEMANDADA por un monto total de S/ 172,468,70 (c¡ento setenta y dos
m¡l cuatrocientos sesenta y ocho y 70/100 Soles), cuyo obieto era el Suministro de bienes
para el programa Vaso de Leche Año 2016 Ítem l: Mezcla de cereales precocidos (avena
quinua) fortificados (con v¡taminas y minerales), conforme a las espec¡ficac¡ones técnicas.
Refirie que debía cumplir con 12 entreBas por un pago mensual de Sl 14.372,40 (catorce
mil trescientos setenta y dos y 40/1O0 Soles), del cual le retenían el 10 % por cada armada
mensual por concepto de garantía solidaria, lo que suma S/ 17.246,84 Soles (diec¡s¡ete mil

doscientos cuarenta y seis y 86/100 Soles), monto que debería ser devuelto al final del
contrato.

Refiere que la DEMANDADA cumplió con retener el L0 7o del pago mensual, ascendiendo a

la suma S/ L7.246,84 Soles (diecisiete m¡l dosc¡entos cuarenta y seis y 86/100 Soles), pero
no con devolver, pese a no existir incumplim¡ento de su parte ni pago pendiente de
penalidad. Realizaron comun¡cac¡ones verbales y escritas para la devolución a través de

cartas notariales; sin embargo, la DEMANDADA no ha honrado su obligación.

5.2. POSICTÓN DEt DEMANDADO

5.2.1. CONTESTACIÓN DE DEMANOA

Ante el traslado confer¡do mediante Resolución N.s 0O1-2019-CCPTSM-CA-AU, de fecha 15

de julio de 2019, la demandada no contestó la demanda, siendo declarada renuente
med¡ante la Resolución N.e 004-2019-CCPTSM-T-CA-AU, de fecha 28 de octubre de 2019.

VI. AUDIENCIAS Y DECISIONES AOOPTADAS EN Et PRESENTE PROCESO ARBITRAL..

6,1. Mediante Resolución N.e 001-2019-CCPTSM-CA-AU, de fecha 15 de julio de 2019, el

Tribunal Arbitral admitió a trámite la demanda interpuesta por el DEMANDANTE,

corriendo traslado de la misma a la MUNICIPALIDAD, a fin de que exprese lo
pertinente a su derecho.

/.r*r* Centro de Arbitraje de la Cámara de Comerc¡o, Producción y Tur¡smo dei '-E af,&r{¡x 
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Como Pretensión Accesofio, el pogo de los intereses legoles gue se devenguen por
el ¡ncumplm¡ento de la devoluc¡ón de lo gorontío solídaria, hosto lo fecha de su

completo canceloción. El pogo por los gostos odm¡nistrdt¡vos, costos y costas (lo
sumo de S/ 4.691,36 cuotro mil seiscientos novento y uno y 00/36 Soles que

comprente: ¡) S/ i00,00 por sol¡citud de orbiüaje; ¡¡) S/ 1.112,48 honororios del
Árbitro Único; ii¡) S/ 778,88 por gastos adm¡nistrativos del Centro de Arbitraje; y,

iv) S/ 2.500,00 por honorario del abogodo potroc¡nodor del proceso orbitrol en

lormo íntegra.
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6.2. Mediante Resolución N.e 002-2019-CCPTSM-T-CA-AU, de fecha 09 de septiembre de
2019, el Tribunal Arbitral resolvió rechazar lo solicitado por el DEMANDANTE.

Med¡ante Resolución N.e 003-20lg-CCPTSM-T-CA-AU, de fecha 10 de setiembre de
2019, el Tribunal Arbitral resolvió declarar como no pagados los honorar¡os
arbitrales correspondientes a LA DEMANDADA y suspend¡do el proceso arbitral por
10 días hábiles, bajo apercib¡miento de term¡nación de las actuac¡ones arbitrales.

,4, Med¡ante Resolución N,e 004-201g-CCPTSM-T-CA-AU, de fecha 05 de noviembre de
2019, el Tribunal Arbitral resolvió declarar renuente a la DEMANDADA, tener por

cancelado el 100 7o de los honorarios arbitrales y de los gastos admin¡strativos, fijar
los siguientes puntos controvertidos del proceso:

"Determinor si es exígible el pogo de lo sumo de dinero puesto o cobro y si
resulto expresd y exigible".

"Determinor sí corresponde el pago de los intereses legoles".

"Determinor s¡ cotresponde el pogo por Eostos odm¡nistrot¡vos, costos y
costos".

6.5. Del mismo modo, y a través de la misma Resolución se adm¡tieron los medios
probatorios presentados por la DEMANDANTE, se prescindió de la audiencia de
pruebas, se declaró cerrada la etapa probatoria y se otorgó a las partes el plazo de
cinco días hábiles para presentar alegatos.

5.6. Mediante Resolución N.e 005-2019-CCPTSM-T-CA-AU, de fecha 26 de diciembre de
2019, el Tribunal Arbitral dejó constanc¡a que las partes no presentaron alegatos,
prescindió de la audiencia de informes orales y fijó el plazo para laudar en treinta
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de vencido el plazo inicialmente
fijado.

VII. CUESTIONES PRETIMINARES. -

Antes de entrar a analizar la mater¡a controvert¡da, resulta pert¡nente confirmar lo
siguiente: i) que, el presente proceso se const¡tuyó de conformidad con las disposiciones
establec¡das en el CONTRATO; ii) que, en ningún momento se ¡nterpuso recusación contra
el integrante del Tribunal Arb¡tral, o se efectuó algún reclamo contra las disposiciones
establecidas en el Acta de lnstalación de Tribunal Arbitral de fecha 21 de marzo de 2019; iii)
que, el DEMANDANTE presentó su escrito de Demanda dentro de los plazos dispuestos,

ejerciendo plenamente su derecho al debido proceso; iv) que, por su parte la

MUNICIPALIDAD fue debidamente emplazada, contestando la demanda dentro del plazo

7\. relf.losrloa2 - 522872
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dispuesto para ello y ejerció plenamente su derecho de defensa y; v) que, las partes

tuvieron plena oportunidad para ofrecer y actuar todos sus medios probator¡os, así como
ercer la facultad de presentar alegatos.

mismo, el Tribunal Arbitral deja constancia de que los puntos controvertidos podrán ser
ustados, reformulados y/o analizados en el orden que considere pertinente para resolver

as pretens¡ones planteadas por las partes sin que el orden empleado o el aiuste genere

En cuanto a las pruebas, el Tribunal Arb¡tral expresa que los medios probatorios deben
tener por finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza en el
Colegiado respecto a los puntos controvertidos y fundamentar las decisiones, conforme a
los princ¡p¡os generales de la prueba: necesidad, originalidad, pert¡nenc¡a y ut¡lidad de la
prueba.

Estos medios probatorios deben ser valorados de manera coñjunta, utilizando su

apreciación razonada y que, si no se prueban los hechos que fundamentan su pretensión.
la demanda deberá ser declara infundada.

Asimismo, el Tribunal Arbitral hace notar que, de conformidad con lo establec¡do en el Acta

de lnstalac¡ón, el Tribunal tiene la facultad de determinar, de manera exclusiva, la

admisibilidad, pertinencia y valor de las pruebas ofrecidas, estando en concordanc¡a con lo
establec¡do en el artículo 43e del Decreto Legislativo No. 1071.

Ello ha sido resaltado por HINOJOSA SEGOVIA y por los tr¡bunales españoles cuando se ha

indicado que "(...) lo oct¡vidad probatoño en el oú¡traje ofrece uno serie de peculioridades
respedo del proceso civil; (...) Los árbitros hon de pronunc¡orse sobre la pertinencio y

odmisibilidod de los med¡os probotor¡os, pero no vienen vinculodos por los peticiones de los
portes... " (Sentencia de fecha 3O/lL/87) (rl

Siendo ello así, el Tribunal Arbitral pasa a analizar los argumentos vert¡dos por las partes,

así como la valoración de los medios probatorios que obran en el expediente, a fin de
resolver todos y cada uno de los puntos controvertidos determinados en el presente
proceso, con el objeto de resolver la materia controvertida puesta a conoc¡m¡ento de los

árb¡tros.

I HINOTOSA sEGovlA, Ratael. "El Recurso de Aoulación contra los Laudos Arbitrales (Estudio

Jurisprudencia¡)". Editor¡al Rev¡ste de Derecho Privado / Editoriales de Derecho Reun¡das S.A. Madrid. España.

1991, Pá9.309.
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CONSIDERANDO:

PRIMERO. El presente proceso arbitral se deriva de las controversias surS¡das d€l Contrato

N.s 015-2015-MDL, suscr¡to entre el DEMANDANTE y la MUNICIPALIDAD, para elSumin¡stro

bienes para el programa Vaso de Leche Año 2016 ftem l: Mezcla de cereales precoctdos

a quinua) fortificados (con vitaminas y minerales), por un monto 5/ 172.468,70 (c¡ento

ta y dos m¡l cuatroc¡entos sesenta y ocho y 70/100 Soles), el mismo que debía

utarse en un plazo de 12 meses, del 01 de enero del 2016 al 31 de diciembre de 2016.

En este sentido, el Tribunal Arbitral deja constanc¡a que procederá a resolver las

controvers¡as surgidas entre las partes en el orden establecido en la Resolución N.9 004-

2019-CCPTSM-T-CA-AU, de fecha 05 de noviembre de 2019.

SEGUNOO. Para tal efecto, es necesario prec¡sar que const¡tuye un principio general de

todo proceso, el de la Carga de la Prueba, dicha norma elemental de lógica ¡urídica en

materia de probanza se encuentra recog¡da en nuestro ordenam¡ento iurídico en el artículo

196'del Código Procesal C¡v¡1, norma que establece l¡teralmente lo s¡Bu¡ente:

"Articulo 796.- Cargo de la pruebo

Solvo disposición legol diferente, la corgo de probor corresponde o qu¡en of¡rmo

hechos que configuran su pretens¡ón, o o quien los controdice alegando nuevos

hechos".

TERCERO. Los medios probator¡os deben tener por finalidad acreditar los hechos expuestos

por las partes y producir certeza en el juzgador respecto a los puntos controvertidos, de

acuerdo con los princ¡pios generales de la prueba referidos en párrafos anteriores; los

mismos que se encuentran recogidos en el artículo 188s del Código Procesal Civil'

Por su parte, el artículo 43" del Decreto Leglslat¡vo N.e 1071otorga a los árbitros, de manera

exclusiva, la facultad plena de determinar elvalor de las pruebas, siempre que la valoración

sea realizada en forma conjunta y util¡cen su apreciación razonada.

CUARTO. En ese orden de cosas, a efectos de realizar un análisis normativo integral, el

Tribunal Arbitral estima necesario hacer referencia a los aspectos Senerales que enmarcan

la relación contractual, Así, es pert¡nente tener a vista lo dispuesto por el artículo 1351' del

Código Civil Peruano de 1984 que, en relación con el contrato señala lo sigu¡ente:

"Noción de conttoto
Attículo 1i51.- El controto es el ocuerdo de dos o mós portes poro creor, regulor,

modificor o ext¡ngu¡r una relac¡ón jurid¡ca potrimoniol".

Asimismo, el artículo 1402" del mismo cuerpo normativo señala:

CENTRO
DE ARBIIRAJE

CCPT
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"ob¡eto del con

Articulo 1402.- Et objeto del controto consiste en creor, regulor, modificor o extinguir
obligociones".

s ñormas jurídicas invocadas, permiten al Tribunal Arbitral concluir que el contrato

s¡ste en un acuerdo arribado entre dos partes, con el propósito de poner en mov¡m¡ento

relación jurídica sustantiva generadora de obligaciones, ya sea creándola, regulándola,

¡f ¡cándola o ext¡ngu¡éndola.

doctrina se ha pronunciado respecto del contrato señalando que: "Se puede deÍ¡n¡ como

un ocuerdo de voluntades, verbol o escrito, man¡festodo en común entre dos, o más,

personds con copacidad (partes delcontroto), que se obligon en v¡rtud del m¡smo, regulondo

sus relaciones retot¡vos o uno determinodo finolidod o cosq y a cuyo cumplimlento pueden

compelerse de manera recíproco, s¡el controto es b¡loterol, o compelerse una porte o lo otro,

si el controto es uniloterol. Es el controto, en sumo, un acuerdo de voluntodes que genero

derechos y obligociones relotivos."2

Valpuesta Fernández señala que: "el controto es el ¡nstrumento que conflere el

ordenom¡ento jurídico o los porticulores pora que, en eiercic¡o de lo outonomío de su

voluntod privoda y med¡onte lo concordonc¡o entre dos o más voluntodes, regulen sus

derechos creondo, regulondo, modificondo o ext¡nguiendo relociones iurídicos
potrimon¡oles, es !ógico que produzco sus efectos entre los otorgontes. Es decir, lo eficocio

det contrato, en cuonto creador de normas Jurfd¡cos entre poftlculores (pr¡vodos), quedd

limitodo o tos portes que han ¡nterven¡do en su celebración y los herederos de éstos por ser

quienes las suceden en todos sus derechos y obligoc¡ones; los terceros no se pueden

perjudicor n¡ beneficior con un controto en el cuo! no son pofte."i

Los Tribunales de Justlcla también se han pronunc¡ado en relación con el contrato

sosteniendo que .,El artículo 7j51 del código civil define el contrato como el acuerdo de

dos o más partes poro creor, mod¡f¡cor o extingu¡r uno reloción iurídico potrimonial y se

formo por lo perfecta coincidencio entre Io propuesto y lo oceptoción que es lo que se

d e n o m i n d co n se nt i m¡e nto.'4

QUINTO. Por otro lado, es pertinente referirnos a los artículos 1352" y 1359", los m¡smos

que señalan textualmente:

z DÍEz-ptcAzo y poNcE DE LEóN, 1., y Gullón Ballesteros. sistema de Derecho civil. Volumen ll. Teoria general

delcontrato. La relación obligatoria en general. Las relaciones obl¡gator¡as en párticular' 1r edición. Editor¡al

Tecno. Madrid, !977.Pá9. 272
! VALPUESTA FERNANDEZ, Mario Rosario: "Derecho obliSac¡ones y contratos", fercer Edición, Tirante Lo

Blanch, valencia, 1998, Pá9.431.
4 C¿s. 1345-98. Lima. Sala Civil de la Corte Suprema El PERUANO, 20{1-1999'

iÍ rr r r lil I tr!
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"Pc¡lecclón dc
Artículo 1352.- Los controtos se perfeccionan pot el consent¡m¡ento de los portes,
excepto aquellos que, odemás, deben observor lo forma señolada por lo tey bojo
sanción de nulidod".

"Conformidod de voluntod de poftes
Artículo 7j59.- No hay controto m¡entros los portes no estén conformes sobrc todos
sus est¡pulociones¡ ounque la discreponcia sea secundorio".

Las normas citadas, hacen referencia al principio de consensualidad, que es entend¡do
como: "el resultodo del consenso entre los portes respecto a los formos y condlclones de un
negocio, de un ocuerdo o compromiso.

Como es obvio, sólo existe consenso cuando todas los portes integruntes de un negocio
ocepton, expreson su voluntdd respecto a los cond¡ciones pactadds en é1."5

El Estado, a través de los órganos estatales encargados de administrar justicia ha señalado
quei "lo voluntod const¡tutiva del controto puede manifestarse por los med¡os que se quiero
(controtos consensuales), pero hoy ciertos cdsos en que lo ley prescribe un determ¡nodo
medio de monifestoción, uno forma, lo que pers¡gue poner en cloro lo voluntad, dor moyor
morgen o lo reflexión, dificultar lo monifestoción de lo voluntod, o oseguror lo ptuebo del
contrato, según el coso. Que en los formos del controto se distinguen los de solemnidod de
las probotor¡os, en que lo ousenc¡o de los primeros determino lo ex¡stencio del controto
mientras que las segundos pueden ser llenados con posterioridod.'4.

lgualmente se ha señalado quei "Nuestro legislación sustantivo en moter¡o controctual
recoge el principio del consensuolismo, medionte el cual los conÜotos se perfeccionan con

el consentimiento de las portes. En el proceso de formoción del contruto deben d¡stingu¡rse
dos hechos d¡st¡ntos, la conclusion del conÜato y su perfeccionam¡ento. Lo conclusión del
controto es consecuencio de los decloroc¡ones de voluntod común o seo el consent¡m¡ento
desde el momento en que Io oceptoc¡ón recoge lo decloroción contenido en lo oferto,
hociéndolo suyo y es conocida por el oferente, el controto queda concluido, produciendo

efectos."T

Este marco contractual se encuentra regulado en nuestra legislación. En efecto, nuestra

legislación vigente permite a las partes del contrato pactar según sus intereses con la única
limitación de no atentar contra el orden ni el ¡nterés público. Bajo esta premisa, tenemos
que los artículos 1354', 1355'y 1355" del Código C¡v¡l se han preocupado por dejar expresa

e indubitablemente clara esta posic¡ón, señalando:

5 DfEz-PlcAzo Y PoNcE DE LEÓN, t., y Gultón Ballesteros. Sistema de Derecho Civil. Volumen ll. Teoría general

delcontrato. La relación obligatoria en general. Las relaciones obl¡gatorias en part¡cular. 1! Edic¡ón. Editor¡al
Tecno. Madrid, 1977- Pá9.372.
6 Exp.451.93. Callao, Normas Letales n. 232,p. f-77.
7 Exp. 451-93-Callao, Normas Legales. Tomo232, Páe.l-L1.
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"Contenido de los conüatos
Attículo !354.- Los poñes pueden deteminor libremente el contenido del

controto, siempre que no seo controrio o norma legal de corúcter iñperot¡vo",

"Reglo y llmltes de la contratación
Artícuto 1355.- La ley, por considerociones de interés sociol, público o ético
puede imponer reglos o establecer límitoc¡ones ol contenido de los conÜdtos".

"P¡imocío de lo voluntod de cont¡otontes
Artículo 1356.- Los disposic¡ones de lo ley sobre controtos son supletorios de la

voluntod de los portes, solvo que seon imperotivas".

La Corte Suprema de Just¡cia ha señalado que: "to libertod pdro controtar, es lo capocidad

de toda persono poro decidir si controtor o no Y con qu¡en controto; y por otro lado, lo
libeftod controctuol es lo copocidod de determinar el contenido de los controtos'?,

agregando además que: "Los portes pueden determinor libremente el contenido del

controto, siempre que no seo contror¡o a normo legal de corácter ¡mperativo.'4

La doctrina señala que: "En ambos compos del Derecho privado y público pueden tener lugar

los ocuerdos de voluntad. Y si bien en el Derecho Público los ocuerdos de voluntod t¡enen sus

tógicos l¡mitociones, también los tienen en el Derecho privodo, donde el orden público, por

ejemplo, octúd como l¡mite de la libeftad controctuol; en ninguno de los campos delderecho

ex¡ste l¡bertdd ¡timitodo poro controtor, en codo uno de esos compos hoy l¡mitociones o lo

libre expresión de la voluntod propios de cado romo del derecho."10

Se pone de manifiesto que nada obsta para que las partes puedan contratar en un

determinado sentido, siempre que los alcances de sus acuerdos arribados no vayan a

afectar el interés público n¡ ser contrarios a la legislación v¡gente; ten¡endo en cuenta ello,

el Tr¡bunal Arbitral concluye que el propio ordenamiento jurídico prevé la existencia de una

libertad contractual entre las partes del contrato, hasta el punto en el que no deje de

respetarse el interés y el orden público.

SExfO. Que, de otro lado, cabe señalar que los contratos son obligatorios para las partes,

quienes al celebrarlos en mérito al principio de libertad contractual y respetando los límites

de éste, se obligan a observar obl¡gatoriamente todo aquello a lo que se han compromet¡do,

dando cabal cumpl¡miento a sus obligaciones asumidas. Así, tenemos que el artículo 1361'

del Código Civil señala:

3 CAS. 764-97.CAJAMARCA, SALA CIVIL OE TACORTE SUPREMA.ET PERUANO, 21-01-1999.
9 CAS. 1964.T.96-LIMA, SALA CIVIL TRANSITORIA DE TACOfiTE SUPREMA, EL PERUANO, 1'03.1998, P.547.
¡0 MARIENHOFF, Miguel 5: Tratado de Oerecho Administrativo. Tomo lll. Buenos Aires: ABELEDO-PERROT;

1995.PAG121.
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"Obligatoriedad de los contratos
Atlículo 1i61.- Los controtos son obligotor¡os en cuanto se hoyo expresodo en
ellos. Se presume que lo declaroción expresodo en e¡ controto responde o lo
voluntod común de los portes y quien niegue eso coinc¡denc¡o debe proborlo"

Resulta pert¡nente resaltar que dicha norma debe ser entendida en concordancia con lo
dispuesto por el artículo 1363" del Código Civil que señala:

/\

"Eledos del contmto
Artículo 1j63.- Los controtos sólo producen efectos entre los portes que los otoryon
y sus herederos, solvo en cuonto o éstos si se trato de derechos y obligoc¡ones no
trosmisibles".

s
sobre este punto, la corte suprema ha señalado que: 'tos controtos son expresión del
ocuerdo de voluntod común de los portes, med¡onte los cuoles se crean obl¡gotor¡omente de
cumplimiento obligotorio en cuonto se hoyo expresodo en ellos, aplicoción del princip¡o
"poctd sunt servonda"."11

As¡m¡smo, ha señalado que: 'tos controtos vinculon o los partes que lo celebron, polobro
que vine del lotín vinculum que quiere dec¡r otaduro y que es grofico poro explicar la fuerzo
del controto, que ev¡dentemente obtigo o los portes que lo celebren."l2

Sobre la fuerza v¡nculante del contrato que debe ser observada y acatada por ambas partes

del presente proceso arbitra¡, Barbero ha señalado que:. "El controto produce sus efectos

entre los portes controtontes No tiene efedos frente o tercercs, sino en los cosos previstos

por la ley. Si los portes celebran el controto regulando sus propios intereses es lógico que los

efectos controctuales seon poro ellos."1i

Este análisis doctrinal y normat¡vo, permite dar cuenta de manera específica, sobre cada

una de las pretens¡ones planteadas en el proceso, haciendo referencia a los puntos

controvertidos.

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si es exigible el pago de la suma de dinero puesta a cobro y si resulta expresa
y, además, c¡erta,

sÉPflMo. Tomando en cuenta el desarrollo juríd¡co antes expuesto, este Tribunal aprec¡a
que la controversia se centra en €stablecer si es exigible el pago de la suma de dinero puesta

a cobro y s¡ resulta expresa y, además, cierta,

u Cas. 19564-T-96-L¡ma, Sala Civll transitor¡a de la Corte Suprema, El Peruano, 16-03-98, Pá8. 547.
12 CAS. 416-t-97-Cono Norte- Lima, El Peruano, u44-98, Pá9.652.
1! BARBERO, Doménico, S¡stema del Derecho privedo, t. l, Trad, de Santla8o Sentis Melendo, Ejea, Buenos

A¡res, 1967, Pá9. 612.
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Sobre el particular, es preciso señalar que perfecciona o,e I CONTRATO, el Contratista tiene
la obligación de ejecutar las prestaciones pactadas a favor de la Entidad, mientras que ésta

última se compromete a pagar al contrat¡sta la contraprestac¡ón pactada. En tal sentido, se

entenderá cumplido el CONTRATO cuando ambas partes ejecuten sus prestac¡ones

conforme a los intereses de sus respetivas contrapartes.

En el Contrato N.e 015-2015-MDL, suscr¡to entre el DEMANDANTE y la MUNICIPALIDAD,
quél se obligaba a sum¡n¡strar bienes para el programa Vaso de Leche Año 2016 ítem l:

ezcla de cereales precocidos (avena quinua) fortificados (con vitaminas y minerales) a la

UNICIPALIDAD y esta, como contraprestación, se obligaba a realizar los sigu¡entes pagos

mensuales:

el iente rama:

\ERO

:BRERO

ARZO

]RIL

AYO

rNto

JLIO

:TlE',iBRE

:TUBRE

]VIEMBRIE 27nOnO16

7S

*_-...'-._--_
CIE¡¡IBRE

)TALES

En la cláusula octava del mencronado contrato, se pactó que la garantía de fiel
cumplimiento del contrato sería deS/ 17.246,87 (diec¡s¡ete mil doscuentos cuarenta y seis

y 87/100 Soles), monto que se retendría durante la primera mitad del número total de
pagos a realizarse. Como estos pagos eran 12, se entiende que la retención debía hacerse

entre enero a junio del 2016 y a lazón deSl 2.874,47 (dos m¡l ochoc¡entos setenta y cuatro
y 47/100 Soles), lo que, multipl¡cado por 6, arrojaría el total de la retención a efectuarse: S/
t7.246,87 (diec¡siete mil doscuentos cuarenta y seis y 871100 Soles); no obstante ello, y de

los pagos acreditados con los estados de cuenta, se advierte que la retención se hizo en

cada pago mensual que le correspondía al DEMANDANTE, a razón de S/ 1.437,24 (mil
cuatroc¡entos treinta y s¡ete y 241100 Soles) mensuales, lo que, multiplicado por 12, arroja
la suma puesta a cobro: S/ t7.246,87 (diecisiete mil doscuentos cuarenta y seis y 87/100
Soles).

\r
srcltE

oñ¡I

2il12nO15 s/. t4,372.402,478.N s/, 5.80

st.14,372.4027tA1nO16 2,478_W s/. 5.80

s/. 14,372.4026tO2t2016 2,478.00 s/.5 80

si/. 14,372.4025/03/2016 2,478.00 s/. 5.80

sr. 14,372.402,478.ñ s/.5.8027tO4nO16

2,474.00 s/. 5-g) st, 14,372.4027n5nA16
2,478_00 sr. 5.8D v. 14,372.40271c6,12016

2,478.ñ 9.5.80 sl.'t1,372.4026t0712016

§i/. 1,t,372.40L478.W s[.5.80xtc€,/2a16
st. 14,372.4A2,478.00 s/. 6.8027t09t2016

s/. 14,372.402,478.00 s/. s.80

2,477.40 sl. s.80 s/. 14,386.60

1.00 s/. 5.70

§r.29,738.00 s/. 172,468.70

Fecha de
Entrega

Cantidad (Kg) . P. Unit.ses

¡/ ..o,oo Centro de Arb¡traje de la Cámara de Comercio, Producción Y Tur¡smo deI or aFB'rPA,, 
s¿n Martin - Tarapoto
"Generando confian¿a"
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OCrAVO. Puede aprec¡arse entonces que:
1. El DEMANDANTE acredita haber cumplido fielmente con sus obligaciones

contractuales, lo que no ha sido desvirtuado por la DEMANDADA.

2. El DEMANDANTE acredita que los pagos mensuales por S/ L4.172,4O (catorce mil

tresc¡entos setenta y dos y 40/100 Soles) han s¡do objeto de retención por la suma

de Sl 1.437,24 (mil cuatrocientos treinta y siete y 24/100 Soles) mensuales por el

plazo de 12 meses por la DEMANDADA, lo que no ha sido desvirtuado por la

DEMANDADA.

3. El DEMANDANTE acred¡ta haber requer¡do a la DEMANDADA la devolución de la

garantía, al haber cumpl¡do el plazo contractual y en cumpl¡miento de lo estipulado

en el contrato de su propósito: "con cargo o serdevuelto o la¡inal¡zoción delmismo",
lo que no ha sido desvirtuado por la DEMANDADA.

4. El DEMANDANTE acred¡ta, entonces, que su acreencia es cierta, expresa y exigible.

Siendo así, el Tribunal Arbitral concluye que la Pretensión Principal de la Demanda
formulada por el DEMANDANTE deberá ser declarada fundada.

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde el pago de los intereses legales.

NOVENO. El ¡nterés legal constituye el rédito o beneficio que, a falta de estipulación previa,

señala la Ley como producto de las cant¡dades que se adeudan con esa circunstancia, o en
caso de incurrir en mora el deudor, por tanto, el ¡nterés legal no es otro que aquella
compensación monetaria o rédito económico que se general a favor de un acreedor, como
consecuencia del no pago de su derecho. al cual LA DEMANDADA estuvo obl¡gada a otorgar
y pagar en un determinado momento.

En ese sentido, es posible determinar que en este caso la naturaleza jurídica de los intereses
legales es obligacional y, por ende, c¡v¡|, al tener los mismos elementos de toda deuda c¡v¡|,

en razón que el hecho generador de dicho interés legal s¡gue siendo el incumplim¡ento en

la obligación del deudor, es dec¡r, en este caso, de LA DEMANDADA al no abonar
oportunamente el monto pretendido en la demanda, pese a estar obl¡gado a ello.

En tal sentido, ese concepto no pagado han generado, desde la fecha de su incumplimiento
(25 de noviembre del 2016) hasta la actual¡dad, intereses legales, los que corresponden que

se le pague al DEMANDANTE, en virtud de lo establecido por los artículos 724?e y 1246t del
Código Civil, los que deben ser liquidados en ejecución del presente laudo arbitral.

Por lo expuesto, la pretensión accesor¡a N.s 01 del escr¡to de demanda, debe ser declarada
FUNDADA.

lelr. (0511042-522872
I rnaiI arb¡trale@(am¿ratarapo¡o.or
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Determinar si corresponde el pago por gastos administrativos, costos y costas.

NOVENO. En relación a las costas y cottos del proceso arbitral, el inciso 2 del artículo 56s
del Decreto Leg¡slativo No. 1071, dispone que el Tr¡bunal Arb¡tral debe emit¡r
pronunc¡am¡ento en el Laudo sobre la distribución de los costos del arbitraje, según lo
pfevisto en el artículo 73e del referido cuerpo legal.

De igual manera, el artículo 70 del Decreto Legislativo No. 1071, precisa lo siguiente:

"Articulo 7O.- Costos

El Tribunal Arbitral fijará en el loudo los costos del arbitraje. Los costos del orbiÚaje
comprenden:
o. Los honoror¡os y gostos del Tribunal Arbitral.
b. Los honorarios y gostos del secretor¡o.
c. Los gostos odmin¡strativos de la institución orbitrol.
d. Los honorarios y gostas de los peritos o de cuolqu¡er otro osistencio requerida por
el Tribunol Arbitral.
e. Los gastos rozonobles incurridos por los portes paro su defensa en el orb¡tro¡e.

f. Los demás gostos rozonobles originodos en las actuociones orbitroles".

Por su parte, el inciso l del artículo 73 del Decreto Leg¡slativo No. 1071, señala lo siguiente:

'Artículo 73.- Asunc¡ón o d¡str¡buc¡ón de costos
El Tribunol Arbitrol tendrá en cuento o efedos de ¡mputor o distribuir los costos del
orbitroje, el ocuerdo de los portes. A falto de ocuerdo, los costos del orb¡tdie serán
de coroo de lo porte vencido. S¡n embargo, el Tribunol Arbitrol podrá distr¡buir y
prorroteor estos costos entre los portes, si estimo que el prorroteo es rozonable,

ten¡endo en cuento los c¡rcunstonc¡os del coso". (el énlosis es nuestro)

En el presente caso, es menester señalar que la conducta del DEMANDANTE ha s¡do

realizada dentro de los cánones de la buena fe, mas no así por parte de la DEMANDADA,

qu¡en no solo no ha cumplido con su obligación de devolver la garantía, sino ha s¡do

declarada renu€nte en el presente proceso, por lo que, ¡ndependientemente del resultado,

este Tribunal Arbitral considera que corresponde condenar a la DEMANDADA al paSo

exclusivo de las costas y costos.

En tal sentidú, considerando que el DEMANDANTE ha asumido en vía de subrogación, los

honorarios profesionales que inicialmente le correspondian a la MUNICIPALIDAD, derivados
de la Audiencia de lnstalación del Tribunal Arbitral, así como el pago íntegro del saldo de

los honorarios profesionales, corresponde ordenar a la MUNICIPALIDAD:

1. Gastos adm¡nistrativos: Habiéndose declarado fundada las pretensiones

demandadas, corresponde que LA DEMANDADA asuma el paSo de los gastos

arbitrales ¡ntegrados por los honorarios del Tr¡bunal Arbitral y los gastos

,-- Te[' {05r} 042 -522872

/ .r"roo Centro de Arbitrare de la Cámara de Comercio, Producc¡ón y Turismo de E-máil: arbitráje@camaratarapoto.or
I 

"u 
o?]i,,, 

san Martin _ Tarapoto Jr. ñlañco cáp.c 196 -faraporo-Per
,,Generandoconfianza,,www.áñrr¡t¡f¡ÓolÓ6.! -íffi;'.*"



CEHTRO
OE ANBITRAJE

CCPT.

^/rt CEtlfR0 DE Altr¡ITRAJEf,/ ccPfsM. T

COPIA
CERTIFICADA CCPT§M

Cámara de Comercio
Producción y Turismo

0015

raRAPoro de San Martín

Í2

admin¡strat¡vos, en la parte en que fueron pagados por EL DEMANDANTE, por lo que

corresponde ordenar a LA DEMANDADA su rest¡tuc¡ón al DEMANDANTE. .

Se tiene que el demandante pagó por concepto de:

Honorarios del Tribunal Arbitral: S/.556.24 (Quinientos cincuenta y seis con 24/1:oo

soles).

Gastos Adm¡n¡strat¡vos: S/. 306.44 (Trescientos se¡s con 44/100 soles).

Costas: De conformidad con lo prescrito en el articulo 410s del Código Procesal Civil,

las costas del proceso están conformadas por las tasas jud¡ciales, los honorarios de

los órganos de auxilio judicial y los demás gastos judiciales realizados en el proceso,

que no se dan en un presente proced¡miento arb¡tral, en el que se dan lo que son

gastos arbitrales, ¡ntegrados por los honorar¡os del Tr¡bunal Arbitral, que ya fueron

reconocidos en el párrafo anterior.

Costos; Este Tribunal considera que en el presente proceso los costos del proceso

deben ser asumidos por LA DEMANDADA dado que se ha acreditado el derecho del

DEMANDANTE.

lx. oEcrslÓN.-

Finalmente, el Tribunal Arbitral deja constanc¡a que para la expedición de este laudo ha

anali¿ado todos los argumentos de defensa expuestos por las partes y ha examinado cada

una de las pruebas aportadas por éstas de acuerdo a las reglas de la sana crÍtica y al principio

de libre valoración de la prueba y que el sent¡do de su decisión es el resultado de ese análisis
y de su convicción sobre la controversia, al margen de que algunas pruebas presentadas o
actuadas y algunos de los argumentos esgrimidos por las partes no hayan sido

expresamente citados eñ el presente laudo, habiendo tenido también presente durante la

tram¡tación de todo este proceso arbitral y en las expediciones de este laudo, los pr¡ncipios

que or¡entan y ordenan todo arbitraje y que fueron consignados en el Acta de lnstalac¡ón

del Tribunal Arbitral .

En atención a ello y siendo que el Tribunal Arbitral no representa los intereses de nlnguna

de las partes y ejerce el cargo con estricta lmparc¡alidad y absoluta discreción, asícomo que

en el desempeño de sus funciones ha ten¡do plena independencia y no han estado
sometidos a orden, dlsposición o autor¡dad que menoscabe sus atr¡buciones, gozando del
secreto profesional; por lo que habiéndose agotado todas las etapas del proceso y no

existiendo pretensión por analizar, el Tribunal Arbitral IAUDA EN DERECHO de la siguiente
manera:

PRIMERO: DEC|ARAR FUNDADA la Pretensión Princ¡pal de la Demanda formulada por el

DEMANDANTE, en consecuenc¡a, corresponde ordenar a la DEMANDADA cumpla con pagar

al DEMANDANTE la suma de Sl 17 .146,87 (d¡ecis¡ete mil doscuentos cuarenta y seis y

87l100 Soles).
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SEGUNDO: DECTARAR FUNOADA la Pretens¡ón Accesoria de la Demanda formulada por el
DEMANDANTE, en consecuencia, corresponde ordenar a la DEMANDADA cumpla con:

¡RIA ,,1;

1. Pagar al DEMANDANTE los intereses legales generados por el no pago de la suma
ind¡cada en el párrafo anterior, desde el 25 de noviembre del 2016, lo que se

determ¡nará en ejecución del presente laudo.

Rest¡tu¡r al DEMANDANTE la suma de 5/.556.24 (euinientos cincuenta y seis con
24/100 soles) por concepto de honorarios de este fribunal Arb¡tral y la suma de S/.

306.44 (Trescientos se¡s con 44/10O soles) por concepto de gastos administrativos.
2. Pagar al DEMANDANTE los costos en que incurrió en el patrocinio por abogado en

el presente proceso arbitral, lo que se determinará en ejecución del presente laudo.

AL

TERCERO: DISPONER la notificación de la presente decisión en el portal electrónico del
sistema Electrón¡co de las contratac¡ones del Estado - sEACE para su reg¡stro y publicación.
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